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Considerando que los programas exlgidos hasta el presente
para. cubrir concurso-oposición la3 cátedras de ..Musicologia_ y
las de ..Estética e Historia de la música_ son similares;

Considerando los argumentos y las razones de peso expues
tas por 108 Catedráticos de ~EstéUca ~ Historia de la música
de los Conservatorios del Estado en su escrito de solicitud;

En conclusiórt, el Consejo Nacional de Educación emite en el
sentido de qt..e procede establecer la analogía entre las asig
naturas de .Estética e Historia de la música_ y .Musicología_, y
viceversa, a todos los efectos y en los Conservatorios del Es
tado.

Por lo que,
Este Ministerio, de conformidad con el precedente dictamen

del Consejo Nacional de Educación. ha resuelto como en el mis
mo se propone.

Lo que comunico"a V. J.
Dios ~arde a V. J.
Madrid, 24 de enero de 1983.-P. D .• (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, .rosé Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Subdirectora. general de Ensei\anzas-Artisticas.

6151 ORDEN de 24 de enero de 1983· oar la que se
dispone el cumplimiento, en SUB' propfo!f t~rminoB,

d<3 la sentenda dictada por la Audiencia T8rritarial
de Albacete, en fecha 5 de noviembre de 1982, re
lativa al recurso ~cntenc¡osá-admini8trativo inter
puesto por dor¡ Antc.nio Bermon~6 Gareta.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues·
to por o.on Antonio ~elmonte Garcta contra Resolución de 'este
Departamento sobre reconocimiento puntuación a efectos de
concurso de traslado. la- Audiencia Territorial de Alhacete, "en
fecha 5 de noviembre de 1982, ha dictado la siguiente sen
tencia:

.. Fallamos: Que debemos declarar Y. declaramos la inadmi
sibUida:l del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Letrado don Virgiho Martínez Martínez' en nombre y repre·
sentación de don Antonio Selmonte Garci.a contra la Dirección
General de Penonat del Ministerio de Educación y Ciencia. en
cuanto el acto recurrida es de mero trámite; todo ello sin
costas._

En su virtud. este Ministerio ha dispuf'sto que se cumpla la
citada sentencia :m sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demAs efectos.
Dios gt;arde a V. I.
Madrid, 24 de enero de 19B3.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prietó.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

pRDEN· de 3 de febrero de 1983, por ln que S8
declara. comprendida en sector industrial agrario
de interés preferente la ampliación de la central
lecheM que la Entidad· ..Central Lechera Alavesa.
Sociedad A11.6ntma_, tiene adjudicada en . VitOM
(AlavaJ..
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6154 RESOLUC/ON de 21 de enero·de 1983. de la Diroc'
ción General de Trabajo, por la que Se homologa
con el número 1.067. la gafa do montura tipo unf.o
versal para protección contra impactos. marco. ..CU
ma». modelo 587-M, fabricada y presentada por
la E11lfl!esa ..Mtgue¡ LIebo', S~ A.-, eh Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabe.Jo. expediente de
homologación de la i:afa de montura tipO universal para pro.
tección contra impactos, marca ..cIimax...... modelo 567-M, con
arreglo a 10 prev.enido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
J;1omo-logacion de .los medios de protEcción personal de los traba
jadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, S9
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa ~ protección contra. tmpaotos.
marca ..Climax_, modelo 567·M.; con oculares de matErial or
gAnico CR-39, de dase A. y protección a.d!ic1onaJ 939, fabricada y
presentada por la Empresa ..MIguel Uebot,S. A.-, con d~ml

cUlo en Barcelona-24, Torrente de las Flores. número 132. como
gafas de montura tipo universal para protecclOn contra im
pactos.

Segundo.-cada gafa de dtcho marca vmodelo, Hevará m~
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la
l&tra-A. y en una de sus patillas de sujeción, ~arcada de fonoa
indel€'1):le, la siguJenf.e inscripción: ..Ministerio de Trabajo·homo
legación 1.067 de 21-1-1983-..Climax_/567·W939_.

Lo qu~ se h-ace públ1co para general conOCimiento, de confor..:
mldad ron 10 dispuesto en .el artículo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de' los m~ios de protección J)€TsonaJ de los
trabajádores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 ..Galas de
montura tipo unIversal para protección contra impa.ctos_, apro
bada por Reso]udón de 14 de Junio de 1978.

Madrid. 21 de enero de 19aJ.-EI Dir«tor general, FrancisCO
José Garcfa Zapata.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y'ALIMENTACION

6153 RESOLUCION de '21 de enero de 1983, de la Direc·
ción General de Trabal0, por la -que se homologo
con el número 1.068. el ocular de protección contro
impacto., marca ..Clima»-. mOdelo 58711, fabricado
y pt'SB6ntado par la- EmpresCl ..Miguel .Llebot. SI>
ciedad ~n6njma", de Barcelona,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediéril.e de
homologac.-ión del ocular de protección contra impactos. marca
..Clima.'{.o-. modelo 567/1. con «.rreglo a lo preveni,do en la Orden
de 17 de mayo de 1974; sobre- homOiogac1ón de los medios d-e
protección personaJ. de los tra'Jajadores, se ha dictado resolu
ción en cUYa parte dispositiva. se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar los oculares de protección, marca ..CU·
ma'.... modelo 567/1. fabricarlos y presentados -por la Empresa
..Miguel Llebot, S. A.-, oon domicilio en Barcelona-24. Torrente
de las Fiores. 132, como oculares de protección contra impactos
dec lase C, y. que son apUcables a las gafas de seguridad marca
..CJimax.. , modelo 567/1 (homologación número 1.061·J.

Segundo.--Cada ocular de protección contra' impactos de di·
chos modelo marca, y clase, llevará marcado de forma perma
nente y en titio visible qUa no interfiera la vls-Ión. la letra C. y
la caja o bolsa en que irá introducido para su comercialización,
estará cerrada por un sella-pi: eClllt.o adhesiv.o. con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente:
inscripción: ..Ministeno de Trabajo-Homologación 1.068. de
21-I-1983-Ocu!ar de protección' contra impactos-clase e-utiliza.
bles para' gafas de montura tiPo universaJ. de proteccíón contra
impactos marca ~ ..Cldmax... modelo 567/1 (homologada con el
número 1(07)-.

Lo qúe- se hace' público para general conocimiento. de confor
midad 'COn lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden citada
sobre homologadÓD de los medios de protección p-'3I'Sonal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT·17 ..Oculares
de protección contra impactos_, aprobada por Resolución de 28
de lunio de 1978. .

Madrid, 21 de enero de 1983.-EI Director general.. Francisco
José Garda Zapata.

nmo. Sr.: De confonoidad con la propuesta elevada por esa
DirecciQn General sobre petición 'formulada por la. Entidad ..Cen·
tral Lechera Alavesa, S. A.-, para acoger la amPliación de le'
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6152 RESOLVCION de 21 de enero de 1983, de la Direc-
. ción General de Trabajo, por la que se homologa.
con el-.número 1.085, la bota impermeable al agua
y a la humedad. marca ..1kJin-, tfpo callo larga,
fabricada y presentada por la Emprem ...Manufac·
turas VinLltcas, ·S. A._ CMAVINSAJ, de Viena (Na-
varra). "

In'struido en esta Dirección General de Trabajo expedienfe
de homologación de la .bota impermeable al agua y a la hume
dad, marca ..Rain_, tipo catia larga. con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota impenoeable al agua' y a la
hamedad marca ..Rain.. , tipo caña larga. fabricada Y presentada
por la Empresa ..Manufacturas Vinfiicas, S. A._ (MA VINSA),
con domicilio en Viana (Navarra), como calzado impermeable
al agua y a 1. humedad de clase ..N_, o de uso normal.

Segundo.-Cada bota impermeable de dichos marca•. tipo y
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a las condiciones técnicas de la misma. y de no ser ello posible
un sello adhesivo con la'J adecuadas condiciones de consistencia
Y permanencia, con 'la siguiente inscripción: .. MInisterio de Tra- .
bajo -Homologación 1.065 de 21-1-1983-. Bota impermeable al
agua y a la humedad. Tipo caña 18;Tga. Clase N_.

. Lo que se hace público para general conocimiento de con!or~
mldad con lo dispuesto en el artIculo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores ~ norma técnica reglamentaria'MT~27, ..bota tm
permeable al agua y a la humedad_, aprobada por Resolución
de 3 de diciembre de 1981. _

Madrid, 21 de enerO de 1983.-EI Director general. Francisco
José García Zapat .~.


